
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 1º ESO BIOLOGÍA- GEOLOGÍA 
 

 
La calificación es consecuencia de la evaluación ya que dependiendo del grado de 

adquisición de los aprendizajes evaluados el alumno obtendrá una u otra calificación. Los 

criterios de calificación están relacionados con los criterios de evaluación y, por tanto, con el 

grado de adquisición de las competencias, objetivos y aprendizaje de los contenidos. La 

calificación final del alumno se establecerá entre 0 y 10 y será el resultado de un sistema de 

evaluación en el que se conjugarán varios aspectos, que desglosamos en procesos habituales 

por trimestre (A) y procesos de recuperación (B). 

De cualquier forma, antes de exponerlos, tenemos que desglosar la forma la calificación de la 

materia. 

0 a 4 = insuficiente/ 5 = suficiente/ 6 = bien/ 7 a 8 = notable/ 9 a 10 = sobresaliente 

De acuerdo con lo establecido por parte del Departamento y con objeto de mejorar la expresión 

escrita en todas las pruebas y trabajos se detraerá 0,1 puntos por cada falta de ortografía y 

hasta un máximo de 1 puntos por prueba o trabajo. 

Se valorará también la presentación y claridad expresiva en todos los ejercicios gráficos y 

escritos, pudiendo restarse hasta un punto por prueba y trabajo si no se hace una presentación 

limpia y adecuada. 

Otro de los acuerdos tomados por parte del Departamento de Biología y Geología de nuestro 

centro es que un alumno podrá obtener calificación negativa cuando no permitiese, por su 

actitud o comportamiento, que se le aplicasen los criterios de evaluación ordinarios. Estas 

circunstancias de negligencia, registradas en la ficha de control del alumno, concurrirían 

cuando, de manera continuada, el alumno: 

-No asista al 20% de las sesiones sin causa debidamente justifica 

-No realice de forma continuada y con interés las tareas encomendadas por el profesor. 

-No muestre el debido respeto al profesor y al resto de sus compañeros de forma reiterada e 

impida constantemente el desarrollo normal de la clase. 

-No realice sistemáticamente todos los exámenes y trabajos en los plazos exigidos. 

 

A.CALIFICACIÓN MEDIANTE PROCESOS DE EVALUACIÓN HABITUALES: POR 

EVALUACIÓN 

La calificación por evaluación procederá de dos instrumentos principales: 

A.1. Pruebas objetivas escritas de carácter individual: Contendrán los estándares de 

aprendizaje evaluables que marca cada unidad didáctica y que supondrán el 70% del valor total 

de la calificación del trimestre. Tendrán una calificación numérica del 0-10 y en ellas figurará el 

indicador de logro establecido en las rúbricas de los estándares de aprendizaje. A los alumnos 

con un nivel de desempeño insuficiente se les explicará de manera individual los motivos por 

los cuales todavía no son competentes en esa UD y se les orientará y ayudará para alcanzar el 

nivel de competencia que se exige y que desean. Para poder hacer la media entre las distintas 



pruebas se deberá alcanzar un 3 en cada una de ellas. En caso contrario la nota final de las 

pruebas escritas será insuficiente, y por lo tanto la nota final de la evaluación. 

 

A.2. Producciones de los alumnos: Consiste en la calificación de aquellas producciones 

realizadas por parte de los alumnos a lo largo del trimestre y que supondrán el 30% del valor 

total de la calificación trimestral. Estas producciones incluyen los trabajos, las actividades, las 

respuestas a los cuestionarios orales y el resultado de la observación por parte del profesor. 

Estas producciones serán calificadas de 0-10 teniendo en cuenta el sistema de rúbricas de los 

estándares de aprendizaje.  

En conclusión, la calificación de cada trimestre se formará en un 70% por la calificación media 

obtenida en las pruebas de las UUDD y en un 30% de la calificación procedente de las 

producciones. 

La calificación final de la materia consistirá en la media obtenida en cada evaluación, siempre y 

cuando se haya obtenido un mínimo de 4 puntos en las pruebas escritas 

 

B. CALIFICACIÓN DESPUÉS DE LA EVALUACIÓN: RECUPERACIONES DURANTE EL 

CURSO  

La calificación después de la evaluación se realizará de dos maneras: 

B.1. Recuperación por evaluación: De acuerdo con los principios de la evaluación continua, 

se realizará una prueba de recuperación escrita después de cada evaluación, siendo 

obligatoria para aquellos alumnos que no hayan superado el nivel de competencia suficiente, 

esto es, que no hayan alcanzado 5 puntos en la evaluación. Las recuperaciones de las 

evaluaciones podrán ser complementadas o sustituidas, según el criterio del profesor y el grado 

de “recuperación” que requiera el alumno según su calificación, por producciones concretas 

(producciones orales, trabajos). 

B.2. Recuperación final: Para superar la materia se deberá tener un mínimo de 5 puntos en 

cada trimestre. En caso contrario deberá ir a una prueba de evaluación final de recuperación 

del trimestre que no haya superado. A esa prueba de recuperación final deberán presentarse 

aquellos alumnos que hayan perdido la escolaridad por faltas acumuladas en la asignatura o 

hayan reincidido en circunstancias de negligencia. Si el alumno no superara la evaluación final 

de junio tendrá derecho a una convocatoria extraordinaria en septiembre.  

Con el objeto de prestar apoyo a los alumnos que deban superar las recuperaciones (tanto las 

ordinarias, como la final de junio y la extraordinaria de septiembre), el profesor facilitará a las 

familias un informe que contenga explicitados estos elementos: 

 Los estándares de aprendizaje evaluables que deben superar. 

 Orientaciones para la superación de la prueba extraordinaria  

 Otros apoyos asociados a esos estándares que puedan facilitar el trabajo en casa 

(organización del día a día durante el verano, con un horario de estudio establecido; 

ambiente y espacio de estudio apropiados; orientaciones sobre la realización de 

lecturas, subrayados, resúmenes, ejercicios, mapas conceptuales, etc.). 



 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 3º ESO BIOLOGÍA- GEOLOGÍA 

 

La calificación de los alumnos se hará en base a los siguientes instrumentos y criterios: 

 La asistencia a clase, comportamiento adecuado y puntualidad son deberes 

ineludibles de los alumnos, por lo tanto no se premiarán. Ahora bien, un 

comportamiento ejemplar y un evidente interés por la asignatura pueden ser tenidos en 

cuenta para perfilar al alza las calificaciones. 

Si las faltas de asistencia sin justificar superan el 20% de las sesiones, el alumno 

perderá el derecho a la evaluación continua. En este caso, para aprobar la asignatura 

deberá superar un examen global al final de curso, con independencia de las 

calificaciones que hubiese podido obtener anteriormente. 

La no asistencia a exámenes deberá estar debidamente justificada y documentada. Si 

la no asistencia se debe a una circunstancia imprevista de última hora, los padres o 

tutores del alumno tendrán que ponerse en contacto con el profesor, antes de la 

realización de dicha prueba; de no hacerlo así dicha prueba se calificará con un cero. 

 Las pruebas escritas: supondrán un 80% de la nota final de la evaluación. 

o Las pruebas escritas se diseñarán de forma que se puedan evaluar todas las 

competencias que se trabajan en cada unidad.  

o Habrá una nota de pruebas escritas. 

o Cada profesor realizará las pruebas que considere oportunas. 

o Cada una de las pruebas podrá tener un peso diferente en la nota final de 

pruebas escritas. 

o Para poder hacer la media entre las distintas pruebas se deberá alcanzar un 3 

en cada una de ellas. En caso contrario la nota final de las pruebas escritas 

será insuficiente, y por lo tanto la nota final de la evaluación. 

 Los trabajos de investigación, las actividades correspondientes al plan lector, el 

trabajo personal y el cuaderno de trabajo supondrán un 20 % de la nota final de la 

evaluación. 

 Los trabajos pedidos se entregarán en la fecha acordada, no siendo recogidos, 

y por tanto siendo calificados con un cero, aquellos que se entreguen fuera de 

plazo. 

 En los trabajos de investigación se valorará fundamentalmente: la capacidad 

para efectuar búsquedas autónomas de información, la capacidad de síntesis, 

el desarrollo del pensamiento crítico, el manejo de las TIC, el trabajo 

colaborativo, la expresión escrita y oral y la presentación y el orden.  

 Es condición previa e imprescindible para el cálculo de la nota de cada 

evaluación que los trabajos de investigación propuestos estén entregados y 

aprobados. De no ser así la nota de la evaluación será de insuficiente. 

 



 Si la nota de una evaluación es inferior a 5 se podrá realizar una prueba escrita como 

recuperación antes de junio (salvo la tercera que coincidirá con la evaluación final). 

Para que la evaluación pueda ser aprobada será necesario obtener al menos un 5 en la 

prueba escrita. Será condición previa que el alumno haya entregado y aprobado los 

proyectos de investigación propuestos en esa evaluación. 

 Al final de curso se realizará una prueba escrita de recuperación para aquellos alumnos 

que tengan una o dos evaluaciones suspensas y para poder aprobar tendrán que sacar 

al menos un cinco en dicha prueba. A esta prueba solo podrán presentarse aquellos 

alumnos que hayan entregado y superado todos los trabajos de investigación 

propuestos a lo largo del curso. 

 Los alumnos que tengan tres evaluaciones suspensas se presentarán al examen de 

septiembre. 

 En la prueba final de junio los alumnos con una sola evaluación suspensa se 

examinarán únicamente de los contenidos de dicha evaluación; los alumnos con dos 

evaluaciones suspensas se examinarán de los contenidos de todo el curso (prueba 

final global). 

La prueba final global podrá ser diseñada por evaluaciones, en cuyo caso, para aprobar 

podrá exigirse una calificación mínima en cada evaluación.  

 La calificación final del curso en esta materia se obtendrá con la media de las tres 

evaluaciones parciales. Para hacer la media, será necesario que la nota de cada 

evaluación parcial sea mayor o igual a 4. 

La calificación de una evaluación superada en una recuperación se calculará mediante 

la fórmula: (5 + nota recuperación) /2. 

Se usará esta misma fórmula para calcular la nota final de aquellos alumnos que hayan 

tenido una calificación igual o superior a 5 puntos en la prueba final global de junio. 

 En la convocatoria extraordinaria de septiembre, para la obtención de la calificación 

final del alumno se tendrá en cuenta exclusivamente el resultado obtenido por el mismo 

en dicho examen extraordinario. Se considerará aprobada si obtienen una nota igual o 

superior a 5 puntos. Esta prueba podrá diseñarse por evaluaciones igual que la final de 

junio, exigiéndose también un mínimo por evaluación para poder ser superada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 4º ESO BIOLOGÍA- GEOLOGÍA 

La calificación de los alumnos se hará en base a los siguientes instrumentos y criterios: 

 La asistencia a clase, comportamiento adecuado y puntualidad son deberes 

ineludibles de los alumnos, por lo tanto no se premiarán. Ahora bien, un 

comportamiento ejemplar y un evidente interés por la asignatura pueden ser tenidos en 

cuenta para perfilar al alza las calificaciones. 

Si las faltas de asistencia sin justificar superan el 20% de las sesiones, el alumno 

perderá el derecho a la evaluación continua. En este caso, para aprobar la asignatura 

deberá superar un examen global al final de curso, con independencia de las 

calificaciones que hubiese podido obtener anteriormente. 

La no asistencia a exámenes deberá estar debidamente justificada y documentada. Si 

la no asistencia se debe a una circunstancia imprevista de última hora, los padres o 

tutores del alumno tendrán que ponerse en contacto con el profesor, antes de la 

realización de dicha prueba; de no hacerlo así dicha prueba se calificará con un cero. 

 Las pruebas escritas: supondrán un 80% de la nota final de la evaluación. 

o Las pruebas escritas se diseñarán de forma que se puedan evaluar todas las 

competencias que se trabajan en cada unidad.  

o Habrá una nota de pruebas escritas. 

o Cada profesor realizará las pruebas que considere oportunas. 

o Cada una de las pruebas podrá tener un peso diferente en la nota final de 

pruebas escritas. 

o Para poder hacer la media entre las distintas pruebas se deberá alcanzar un 3 

en cada una de ellas. En caso contrario la nota final de las pruebas escritas 

será insuficiente, y por lo tanto la nota final de la evaluación. 

 Los trabajos de investigación, las actividades correspondientes al plan lector, el 

trabajo personal y el cuaderno de trabajo supondrán un 20 % de la nota final de la 

evaluación. 

 Los trabajos pedidos se entregarán en la fecha acordada, no siendo recogidos, 

y por tanto siendo calificados con un cero, aquellos que se entreguen fuera de 

plazo. 

 En los trabajos de investigación se valorará fundamentalmente: la capacidad 

para efectuar búsquedas autónomas de información, la capacidad de síntesis, 

el desarrollo del pensamiento crítico, el manejo de las TIC, el trabajo 

colaborativo, la expresión escrita y oral y la presentación y el orden.  

 Es condición previa e imprescindible para el cálculo de la nota de cada 

evaluación que los trabajos de investigación propuestos estén entregados y 

aprobados. De no ser así la nota de la evaluación será de insuficiente. 

 



 Si la nota de una evaluación es inferior a 5 se podrá realizar una prueba escrita como 

recuperación antes de junio (salvo la tercera que coincidirá con la evaluación final). 

Para que la evaluación pueda ser aprobada será necesario obtener al menos un 5 en la 

prueba escrita. Será condición previa que el alumno haya entregado y aprobado los 

proyectos de investigación propuestos en esa evaluación. 

 Al final de curso se realizará una prueba escrita de recuperación para aquellos alumnos 

que tengan una o dos evaluaciones suspensas y para poder aprobar tendrán que sacar 

al menos un cinco en dicha prueba. A esta prueba solo podrán presentarse aquellos 

alumnos que hayan entregado y superado todos los trabajos de investigación 

propuestos a lo largo del curso. 

 Los alumnos que tengan tres evaluaciones suspensas se presentarán al examen de 

septiembre. 

 En la prueba final de junio los alumnos con una sola evaluación suspensa se 

examinarán únicamente de los contenidos de dicha evaluación; los alumnos con dos 

evaluaciones suspensas se examinarán de los contenidos de todo el curso (prueba 

final global). 

La prueba final global podrá ser diseñada por evaluaciones, en cuyo caso, para aprobar 

podrá exigirse una calificación mínima en cada evaluación.  

 La calificación final del curso en esta materia se obtendrá con la media de las tres 

evaluaciones parciales. Para hacer la media, será necesario que la nota de cada 

evaluación parcial sea mayor o igual a 4. 

La calificación de una evaluación superada en una recuperación se calculará mediante 

la fórmula: (5 + nota recuperación) /2. 

Se usará esta misma fórmula para calcular la nota final de aquellos alumnos que hayan 

tenido una calificación igual o superior a 5 puntos en la prueba final global de junio. 

En la convocatoria extraordinaria de septiembre, para la obtención de la calificación 

final del alumno se tendrá en cuenta exclusivamente el resultado obtenido por el mismo 

en dicho examen extraordinario. Se considerará aprobada si obtienen una nota igual o 

superior a 5 puntos. Esta prueba podrá diseñarse por evaluaciones igual que la final de 

junio, exigiéndose también un mínimo por evaluación para poder ser superada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 4º ESO CULTURA CIENTÍFICA 

La calificación de los alumnos se hará en base a los siguientes instrumentos y criterios: 

 La asistencia a clase, comportamiento adecuado y puntualidad son deberes 

ineludibles de los alumnos, por lo tanto no se premiarán. Ahora bien, un 

comportamiento ejemplar y un evidente interés por la asignatura pueden ser tenidos en 

cuenta para perfilar al alza las calificaciones. 

Si las faltas de asistencia sin justificar superan el 20% de las sesiones, el alumno 

perderá el derecho a la evaluación continua. En este caso, para aprobar la asignatura 

deberá superar un examen global al final de curso, con independencia de las 

calificaciones que hubiese podido obtener anteriormente. 

La no asistencia a exámenes deberá estar debidamente justificada y documentada. Si 

la no asistencia se debe a una circunstancia imprevista de última hora, los padres o 

tutores del alumno tendrán que ponerse en contacto con el profesor, antes de la 

realización de dicha prueba; de no hacerlo así dicha prueba se calificará con un cero. 

 Las pruebas escritas: supondrán un 50% de la nota final de la evaluación. 

o Las pruebas escritas se diseñarán de forma que se puedan evaluar todas las 

competencias que se trabajan en cada unidad.  

o Habrá una nota de pruebas escritas. 

o Cada profesor realizará las pruebas que considere oportunas. 

o Cada una de las pruebas podrá tener un peso diferente en la nota final de 

pruebas escritas. 

o Para poder hacer la media entre las distintas pruebas se deberá alcanzar un 3 

en cada una de ellas. En caso contrario la nota final de las pruebas escritas 

será insuficiente, y por lo tanto la nota final de la evaluación. 

 Los trabajos de investigación, las actividades correspondientes al plan lector, el 

trabajo personal y el cuaderno de trabajo supondrán un 50 % de la nota final de la 

evaluación. 

 Los trabajos pedidos se entregarán en la fecha acordada, no siendo recogidos, 

y por tanto siendo calificados con un cero, aquellos que se entreguen fuera de 

plazo. 

 En los trabajos de investigación se valorará fundamentalmente: la capacidad 

para efectuar búsquedas autónomas de información, la capacidad de síntesis, 

el desarrollo del pensamiento crítico, el manejo de las TIC, el trabajo 

colaborativo, la expresión escrita y oral y la presentación y el orden.  

 Es condición previa e imprescindible para el cálculo de la nota de cada 

evaluación que los trabajos de investigación propuestos estén entregados y 

aprobados. De no ser así la nota de la evaluación será de insuficiente. 

 



 Si la nota de una evaluación es inferior a 5 se podrá realizar una prueba escrita como 

recuperación antes de junio (salvo la tercera que coincidirá con la evaluación final). 

Para que la evaluación pueda ser aprobada será necesario obtener al menos un 5 en la 

prueba escrita. Será condición previa que el alumno haya entregado y aprobado los 

proyectos de investigación propuestos en esa evaluación. 

 Al final de curso se realizará una prueba escrita de recuperación para aquellos alumnos 

que tengan una o dos evaluaciones suspensas y para poder aprobar tendrán que sacar 

al menos un cinco en dicha prueba. A esta prueba solo podrán presentarse aquellos 

alumnos que hayan entregado y superado todos los trabajos de investigación 

propuestos a lo largo del curso. 

 Los alumnos que tengan tres evaluaciones suspensas se presentarán al examen de 

septiembre. 

 En la prueba final de junio los alumnos con una sola evaluación suspensa se 

examinarán únicamente de los contenidos de dicha evaluación; los alumnos con dos 

evaluaciones suspensas se examinarán de los contenidos de todo el curso (prueba 

final global). 

La prueba final global podrá ser diseñada por evaluaciones, en cuyo caso, para aprobar 

podrá exigirse una calificación mínima en cada evaluación.  

 La calificación final del curso en esta materia se obtendrá con la media de las tres 

evaluaciones parciales. Para hacer la media, será necesario que la nota de cada 

evaluación parcial sea mayor o igual a 4. 

La calificación de una evaluación superada en una recuperación se calculará mediante 

la fórmula: (5 + nota recuperación) /2. 

Se usará esta misma fórmula para calcular la nota final de aquellos alumnos que hayan 

tenido una calificación igual o superior a 5 puntos en la prueba final global de junio. 

 En la convocatoria extraordinaria de septiembre, para la obtención de la calificación 

final del alumno se tendrá en cuenta exclusivamente el resultado obtenido por el mismo 

en dicho examen extraordinario. Se considerará aprobada si obtienen una nota igual o 

superior a 5 puntos. Esta prueba podrá diseñarse por evaluaciones igual que la final de 

junio, exigiéndose también un mínimo por evaluación para poder ser superada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 1º BACHILLERATO BIOLOGÍA- GEOLOGÍA 

- Controles escritos. (90%). Con ello se pretende conocer las capacidades y conocimientos 

que el alumno ha adquirido. Se considera que para hacer la media entre las pruebas de 

evaluación, el alumno deberá obtener como mínimo la calificación de un 3,5 en caso 

contrario deberá hacer la recuperación de toda la Evaluación. Si algún alumno es 

sorprendido copiando, comunicándose con otras personas o utilizando cualquier dispositivo 

electrónico en alguna prueba, será suspendido en la evaluación a la que corresponda dicha 

prueba.  

 

- El 10% restante se obtendrá de la media de las notas de: ejercicios, proyectos de 

investigación, presentación de cuaderno, esfuerzo y actitud general. Su seguimiento y 

análisis permitirá conocer el trabajo realizado, su capacidad de expresión escrita, las 

actividades realizadas y su grado de profundización, además de la capacidad de resumen y 

de correcta presentación de documentos escritos. Se valorará su interés y esfuerzo, y su 

participación en las cuestiones planteadas. Se tendrá en cuenta el grado de participación 

en equipo y el respeto por los demás. Se valorará su capacidad para la búsqueda de 

información a través de diferentes medios. 

 

(Se penalizará las incorrecciones ortográficas, incluidas tildes, en exámenes y trabajos. Se 

bajará 0,1 por cada una de ellas hasta un máximo de 1 punto.) 

  

El alumno superará la evaluación, cuando su calificación sea mayor o igual a 5. Los 

alumnos realizarán la recuperación de las evaluaciones negativas mediante pruebas objetivas 

y/o actividades. La calificación obtenida en una prueba de recuperación superada tendrá valor 

obtenido tras la aplicación de la siguiente fórmula: Nota = ½( 5 + calificación obtenida en la 

prueba) 

 

 Una actitud reiteradamente negativa por parte del alumno a lo largo de una evaluación 

(falta de respeto al profesor o a un compañero, interrupción de las clases, faltas de asistencia 

injustificadas, falta de interés y trabajo, poca participación y esfuerzo, etc.) podrá ser motivo 

suficiente para que el alumno sea calificado negativamente en la evaluación, no dándosela por 

superada o disminuir su calificación hasta que no rectifique su actitud. 

 

 La nota final del curso será la media aritmética de las tres evaluaciones siempre y 

cuando hayan sido superadas todas ellas. Se realizará un examen para aquellos alumnos que 

no tengan toda la asignatura aprobada. Los alumnos que tengan una evaluación insuficiente se 

examinarán de esa evaluación. Los que tengan más de una se examinarán de toda la 

asignatura.  

 



 Aquellos alumnos que suspendan la asignatura en junio se examinarán de toda la 

materia en la convocatoria extraordinaria de septiembre. La prueba de septiembre será 

semejante al examen final de junio. Para aprobar la materia en septiembre el alumno/a deberá 

sacar un 5 en el examen. Se podrá pedir algún trabajo de repaso de Biología y Geología 

realizado durante el verano, además del examen. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 2º BACHILLERATO BIOLOGÍA 

 

- Controles escritos. (90%). Con ello se pretende conocer las capacidades y conocimientos 

que el alumno ha adquirido. Se considera que para hacer la media entre las pruebas de 

evaluación, el alumno deberá obtener como mínimo la calificación de un 3,5 en caso 

contrario deberá hacer la recuperación de toda la Evaluación. Si algún alumno es 

sorprendido copiando, comunicándose con otras personas o utilizando cualquier dispositivo 

electrónico en alguna prueba, será suspendido en la evaluación a la que corresponda dicha 

prueba.  

 

- El 10% restante se obtendrá de la media de las notas de: ejercicios, proyectos de 

investigación, presentación de cuaderno, esfuerzo y actitud general. Su seguimiento y 

análisis permitirá conocer el trabajo realizado, su capacidad de expresión escrita, las 

actividades realizadas y su grado de profundización, además de la capacidad de resumen y 

de correcta presentación de documentos escritos. Se valorará su interés y esfuerzo, y su 

participación en las cuestiones planteadas. Se tendrá en cuenta el grado de participación 

en equipo y el respeto por los demás. Se valorará su capacidad para la búsqueda de 

información a través de diferentes medios. 

 

(Se penalizará las incorrecciones ortográficas, incluidas tildes, en exámenes y trabajos. Se 

bajará 0,1 por cada una de ellas hasta un máximo de 1 punto.) 

  

El alumno superará la evaluación, cuando su calificación sea mayor o igual a 5. Los 

alumnos realizarán la recuperación de las evaluaciones negativas mediante pruebas objetivas 

y/o actividades. La calificación obtenida en una prueba de recuperación superada tendrá valor 

obtenido tras la aplicación de la siguiente fórmula: Nota = ½( 5 + calificación obtenida en la 

prueba) 

 

 Una actitud reiteradamente negativa por parte del alumno a lo largo de una evaluación 

(falta de respeto al profesor o a un compañero, interrupción de las clases, faltas de asistencia 

injustificadas, falta de interés y trabajo, poca participación y esfuerzo, etc.) podrá ser motivo 

suficiente para que el alumno sea calificado negativamente en la evaluación, no dándosela por 

superada o disminuir su calificación hasta que no rectifique su actitud. 

 

 La nota final del curso será la media aritmética de las tres evaluaciones siempre y 

cuando hayan sido superadas todas ellas. Se realizará un examen para aquellos alumnos que 

no tengan toda la asignatura aprobada. Los alumnos que tengan una evaluación insuficiente se 

examinarán de esa evaluación. Los que tengan más de una se examinarán de toda la 

asignatura.  

 



 Aquellos alumnos que suspendan la asignatura en junio se examinarán de toda la 

materia en la convocatoria extraordinaria de septiembre. La prueba de septiembre será 

semejante al examen final de junio. Para aprobar la materia en septiembre el alumno/a deberá 

sacar un 5 en el examen 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 2º BACHILLERATO CIENCIAS DE LA TIERRA Y 

MEDIOAMBIENTE 

 

- Controles escritos. (90%). Con ello se pretende conocer las capacidades y conocimientos 

que el alumno ha adquirido. Se considera que para hacer la media entre las pruebas de 

evaluación, el alumno deberá obtener como mínimo la calificación de un 3,5 en caso 

contrario deberá hacer la recuperación de toda la Evaluación. Si algún alumno es 

sorprendido copiando, comunicándose con otras personas o utilizando cualquier dispositivo 

electrónico en alguna prueba, será suspendido en la evaluación a la que corresponda dicha 

prueba.  

 

- El 10% restante se obtendrá de la media de las notas de: ejercicios, proyectos de 

investigación, presentación de cuaderno, esfuerzo y actitud general. Su seguimiento y 

análisis permitirá conocer el trabajo realizado, su capacidad de expresión escrita, las 

actividades realizadas y su grado de profundización, además de la capacidad de resumen y 

de correcta presentación de documentos escritos. Se valorará su interés y esfuerzo, y su 

participación en las cuestiones planteadas. Se tendrá en cuenta el grado de participación 

en equipo y el respeto por los demás. Se valorará su capacidad para la búsqueda de 

información a través de diferentes medios. 

 

(Se penalizará las incorrecciones ortográficas, incluidas tildes, en exámenes y trabajos. Se 

bajará 0,1 por cada una de ellas hasta un máximo de 1 punto.) 

  

El alumno superará la evaluación, cuando su calificación sea mayor o igual a 5. Los 

alumnos realizarán la recuperación de las evaluaciones negativas mediante pruebas objetivas 

y/o actividades. La calificación obtenida en una prueba de recuperación superada tendrá valor 

obtenido tras la aplicación de la siguiente fórmula: Nota = ½( 5 + calificación obtenida en la 

prueba) 

 

 Una actitud reiteradamente negativa por parte del alumno a lo largo de una evaluación 

(falta de respeto al profesor o a un compañero, interrupción de las clases, faltas de asistencia 

injustificadas, falta de interés y trabajo, poca participación y esfuerzo, etc.) podrá ser motivo 

suficiente para que el alumno sea calificado negativamente en la evaluación, no dándosela por 

superada o disminuir su calificación hasta que no rectifique su actitud. 

 

 La nota final del curso será la media aritmética de las tres evaluaciones siempre y 

cuando hayan sido superadas todas ellas. Se realizará un examen para aquellos alumnos que 

no tengan toda la asignatura aprobada. Los alumnos que tengan una evaluación insuficiente se 



examinarán de esa evaluación. Los que tengan más de una se examinarán de toda la 

asignatura.  

 

 Aquellos alumnos que suspendan la asignatura en junio se examinarán de toda la 

materia en la convocatoria extraordinaria de septiembre. La prueba de septiembre será 

semejante al examen final de junio. Para aprobar la materia en septiembre el alumno/a deberá 

sacar un 5 en el examen.  

 

 

 

 

 

 


